
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 37 Sábado 10 de febrero de 2018 Sec. V-A.  Pág. 10197

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

8-
80

91

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

8091 Resolución  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone
la publicación de la formalización del contrato Suministro, montaje e
instalación de mobiliario destinado a los órganos judiciales y fiscalías de
la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdireccion General de Gestión.
c) Número de expediente: A/SUM-006906/2017.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición, montaje e instalación de mobiliario para órganos

judiciales y fiscalías de la Comunidad de Madrid, cuyas características se
especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

c) Lote: 2: Mobiliario administración-oficina.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 39100000-3 Mobiliario.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, BOE, BOCM y Portal

de la Contratación de la Comunidad de Madrid.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 1/07/2017 12/07/2017 6/07/

2017 3/07/2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: Lote 2: 107.610,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 107.610,00 euros. Importe total:
130.208,10 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de diciembre de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de enero de 2018.
c) Contratista: KL-1 Mobiliario de Oficina S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 46.768,50 euros. Importe

total: 56.589,89 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Ser  la  oferta  económicamente  más

ventajosa, entendiendo como tal la que ha obtenido la puntuación más alta
una  vez  valorados  todos  los  criterios  de  adjudicación:  100  puntos,
desglosados  de  la  siguiente  manera:  criterio  precio:  70  puntos  y  haber
justificado la viabilidad de su oferta, criterio plazo garantía: 20 puntos, criterio
plazo entrega: 10 puntos.

Madrid, 6 de febrero de 2018.- El Secretario General Técnico.
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